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ORDENANZA:

ARTICULO 1 0 - EXCEPTUASE de lo establecido en el Artículo VI.4.2 "ALTURAS

MINIMAS" del Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 2139 - Código de Planeamiento

Urbano - para la propiedad ubicada en la Parcela 11b, del Macizo 06 de la Sección B,

autorizándose una altura mínima de 2,40 metros para el local comercial.

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése a I Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
2 6 0 8

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 01/10/2003.-

- ;c:ilylas y Sandundi del Sur y los Hielos Continentales„ <on y serán Aryentmos"

Ordenanza Numero: 2608
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DECRETO MUNICIPAL N°	 /2003. 

mgf.

kivIUÑC

dej

Munidpatidad d	 hunia

USHUAIA, 1 6 OCT 2003
VISTO: El Expediente N° CD-05109/2003 dei Registro de esta Municipalidad,

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

01/1012003, por la cual se exceptúa de lo establecido en el Artículo VI.4.2 "ALTURAS

MINIMAS" del Anexo 1 de la Ordenanza Munícipal N° 2139 — Código de Planeamiento

Urbano — a la propedad ubicada en la ParceIa 11b del Macizo 06 de la Sección B,

autorizándose una anura mínima de 2,40 metros para el local comercial.

Que ha lomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipandad ernitiendo Dictamen A.L.M. N° 642/2003, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones del Artículo 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1° Promulgar la Ordenanza Municipal N O 26 08 sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 01/10/2003,

por la cual se exceptúa de lo establecido en el Artículo VI.4.2 "ALTURAS MINIMAS" del

Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N° 2139 — Código de Planeamiento Urbano — a la

propiedad ubicada en la ParceIa llb del Macizo 06 de la Sección B, autorizándose una

altura mínima de 2, z 0 metros para el local comercial. Ello en virtud de lo expuesto en ei

exordio.

ARTICULO 2'.-. Cornunicar. Dar al Boletín Oficial de la Mu icipalidad de Ushuaia.

..ts. Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Corninema es son serán Argennnos-
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